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TRIGESIMO-TERCER PERIODO DE SESIONES

Del 4 al 9 de noviembre de 2002

Yokohama, Japón

Misión de la OIMT de respaldo al gobierno de la

República Centroafricana con miras a alcanzar el Objetivo 2000 

de la OIMT y la ordenación forestal sostenible 

RESUMEN ANALITICO

Informe de la misión de diagnóstico que visitó la

República Centroafricana del 7 al 20 de abril de 2002

Resumen ejecutivo

Por solicitud del gobierno de la república Centroafricana (RCA), la OIMT envió una misión de diagnóstico de conformidad con la decisión 2 (XXIX) del CIMT de noviembre de 2000, que se celebró en Yokohama. El informe final se presentará durante el trigésimo-tercer período de sesiones de la OIMT, que tendrá lugar del 4 al 9 de noviembre de 2002.

La misión se efectuó en la RCA del 7 al 20 de abril de 2002 y estuvo compuesta por tres expertos internacionales y un consultor nacional, contó con el apoyo de dos funcionarios de la contraparte, personal del Ministerio de Aguas, Bosques, Caza, Pesca, Medio Ambiente y Turismo (MEFCPET). El mandato de la  misión consistía en hacer un diagnóstico que permitiera la identificación de los factores que se convierten en un obstáculo para el avance en el logro del Objetivo 2000 y la ordenación forestal sostenible y proceder a recomendar una serie de medidas que permitan salvar los obstáculos identificados.

La misión concentró su diagnóstico en el aspecto en juego, es decir, la gestión sostenible de los bosques naturales del sudoeste del país. Después de los primeros contactos con la administración forestal en Bangui, los miembros de la misión se dirigieron a la zona forestal del sudoeste, donde visitaron varias explotaciones y empresas forestales, las divisiones forestales comprometidas así como algunas áreas de conservación de la naturaleza en las regiones de M’baiki, Ngotto, Bayanga, Nola y Berberati. Además, tuvieron la oportunidad de entablar diálogos con los responsables de la administración, el sector privado y las ONG.

Posterior a esta misión, del 17 al 18 de julio de 2002 se celebró, en Bangui, un taller nacional para la verificación y validación del informe y del plan de acción con las propuestas de los proyectos identificados a fin de contar con la opinión del Ministerio a cargo, de los operadores económicos de la cadena de custodia, de los funcionarios elegidos por el pueblo, de los alcaldes de las comunas forestales y de las ONG.  

El cuerpo del informe incluye los elementos claves recogidos durante la misión de abril y de julio y relega a los anexos la presentación de informaciones generales o conexas. Entre las numerosas informaciones y elementos de análisis compilados durante la misión, cabe poner de relieve algunos hechos y comprobaciones:

La zona de bosque denso húmedo situada al sur del país cuenta con una superficie total cercana a los 5 millones de hectáreas, es decir, el 8% del territorio nacional. La república Centroafricana ocupa el quinto lugar entre los países africanos, en área de bosque denso húmedo después de la república democrática  de Congo, Camerún, Gabón  y Congo (Brazzaville). La zona de bosque denso húmedo se distribuye entre dos macizos forestales con un gran potencial de especies de valor comercial, de alta calidad. 

Se puede distinguir la zona del sudeste (de unos 1,5 millones de ha), cuyo potencial es poco conocido y que aun no es accesible para la explotación forestal (bosque de Bangassou), y el bosque del sudoeste (3,5 millones de ha) que actualmente es objeto de explotación comercial. En el momento, casi la totalidad de las áreas forestales en el macizo del sudoeste, se asignaron a 12 concesiones y un poco menos del 10% se  destinaron como reserva natural. Cabe subrayar que la RCA se encuentra entre los países africanos cuya fauna y flora es una de las más ricas y diversas. En el macizo forestal del sudoeste se encuentra el famoso parque nacional de Dzanga-Ndoki, establecido en 1990 y que constituye el componente centroafricano del gran parque trinacional de la Sangha con el parque nacional de Nouabalé-Ndoki en el Congo (Brazzaville) y el futuro parque nacional del lago Lobéké en Camerún. El parque nacional de Dzanga’Ndoki cuenta con una superficie de 120.000 ha y es muy rico en especies características del bosque denso húmedo como por ejemplo:  el elefante del bosque, el bongo (Boocercus euryceros y que es el mayor antílope de los bosques de África) y el gorila. 

A escala económica, el macizo forestal del sudoeste es uno de los más ricos en madera industrial de África central. Según los datos del inventario forestal (1991-1993)  que realizó el proyecto de ordenación de los recursos naturales (PARN), el volumen potencial aprovechable de las especies comercializables en esta zona, se calcula en unos 127 millones de metros cúbicos, con un volumen promedio aprovechable en pie por hectárea que varía entre 15 a 24 m3. Las especies forestales que se encuentran en abundancia son el Limba (Terminalia superba), el Sapelli (Entandrophragma cylindricum) y el Ayous (Triplochiton scleroxylon) que representan más de tres cuartos de este volumen total.

En el macizo del sudoeste, la deforestación es aun relativamente baja y en general no constituye un problema mayor. Sin embargo, por otro lado, las plantaciones en RCA solo se encuentran en un estado embrionario y su superficie aun es pequeña en relación con el área de los bosques aprovechados y con las necesidades de leña en los centros urbanos.

En RCA, el Ministerio de Aguas, Bosques, Caza, Pesca, Medio Ambiente y Turismo (MEFCPET) está encargado de la ejecución de todas las medidas relativas a la protección, el desarrollo y la gestión del medio ambiente  dentro del marco de la política general del gobierno y que consiste en garantizar de forma armoniosa tanto el aprovechamiento como la conservación de sus recursos forestales. En la actualidad, las grandes características de la política forestal en RCA son las siguientes: 

· Una nueva estructura administrativa (MEFCPET),

· Una legislación moderna (El Código Forestal),

· Un buen conocimiento de los recursos (mediante proyectos de cooperación),

· 
Una distribución equilibrada de los ingresos obtenidos del aprovechamiento de los recursos forestales (mediante un régimen tributario forestal), y 

· una mejor repartición del territorio forestal.

Desde hace algunos años, la RCA ha logrado progresar en los objetivos mencionados anteriormente, salvo en el último punto, ya que aun no se ha realizado un plan de zonificación, a escala nacional, para definir las tierras permanentes para los bosques de producción de madera industrial. Además, la voluntad política de la RCA se traduce en su activa adhesión a las declaraciones, organizaciones y convenciones regionales e incluso internacionales.

En RCA, la producción de madera industrial ha presentado un claro avance con el transcurso de los años pero especialmente desde 1995, hasta alcanzar el nivel actual de unos 700.000 m3 de trozas y 100.000 m3 de madera aserrada por año. Las especies de mayor aprovechamiento son: el Sapelli 68 %, el Ayous 22%,  el Sipo 6 %, seguidas del Aniegré, el Iroko y otras. Además, la RCA puede aun aumentar e incluso duplicar su producción y exportación de madera aserrada y de trozas, sin poner en peligro la sostenibilidad de la producción del macizo del sudoeste, principalmente en el caso del Limba, el Ayous y (en menor grado) el Kossipo, el Iroko, el Padouk y especialmente de las especies secundarias. 

La madera representa el primer producto de exportación, en ingresos, para el país (35 mil millones de F CFA en 2001). En el año 2001 los ingresos fiscales que recibió el estado, de la cadena de custodia, alcanzaron la suma de 5.900 millones de F CFA. Asimismo, ocupa el primer puesto como empleador privado en el país, con unos 4.000 asalariados oficialmente declarados. 

En resumen, la RCA cuenta con varios puntos importantes a favor que la colocan en una posición excepcional respecto al logro del Objetivo 2000. Pocos países tropicales gozan de una gama tan amplia de ventajas y de disposiciones favorables para la ordenación forestal sostenible. Estos activos son:  

· un recurso presente, diversificado, rico en especies de valor y en trozas de calidad  

· Una débil presión agrícola sobre el macizo forestal 

· El macizo forestal está distribuido entre un número limitado de concesiones de gran tamaño 


· 
Una legislación forestal y de fauna que puede servir de modelo (estructura jurídica)

· 
Una herramienta de transformación que aun no está sobredimensionada frente a la posibilidad del bosque

· 
La existencia de operadores receptivos respecto a la ejecución de un plan de ordenación  con miras a una ordenación sostenible en el país (IFB – Ngotto)

· 
La presencia de proyectos de apoyo a la ordenación forestal (PARPAF, PAIAF, PARN)

· 
La existencia de una red de áreas protegidas (que incluyen un parque transfronterizo)

· 
La existencia de Anuarios Estadísticos con datos confiables sobre los volúmenes de producción y comercialización de madera industrial. 

A pesar de todos estos activos, en RCA aun no se reúnen las condiciones para alcanzar la ordenación forestal sostenible. El concepto de gestión forestal sostenible aplicado al contexto centroafricano debe comprender una fuerte asociación entre tres ineludibles y principales actores, estos son: 

· la administración forestal,

· el sector privado, 

· y las poblaciones locales.

Esta trilogía permite cubrir el conjunto de los factores decisivos y de las limitaciones a escala de cada socio en el proceso para alcanzar la ordenación sostenible. A estos factores, a escala de cada socio, se agrega una última limitante a escala económica y silvícola.

Los principales factores limitantes que identificó la misión son, en orden de importancia: 

A escala de los actores:

· La administración:

La administración cuenta con personal y medios insuficientes para el logro de la misión debido a la carencia de personal administrativo y técnicos calificados y bien informados al igual que de equipo, infraestructura y medios financieros. Esto se traduce en dificultades, por parte de la administración, para una buena administración de su patrimonio forestal y la aplicación de las disposiciones legales, especialmente en la imposición de sanciones frente al incumplimiento de las reglas. 

· Las Sociedades forestales:

Un sector privado que tiene poca conciencia de la necesidad de una ordenación forestal sostenible y que debe hacer frente a tareas e inversiones que normalmente se encuentran en manos del estado. Además, las sociedades forestales se encuentran frente a una oferta insuficiente de técnicos calificados en el sector maderero y de gestión del bosque y la carencia de un régimen tributario forestal promocional al igual que la lentitud administrativa en los ministerios para examinar la documentación. El resultado es una situación de incertidumbre, de espera y de cuello de botella, que si no se tiene en cuenta puede conducir rápidamente a un deterioro importante del macizo del sudoeste, si no se toman medidas en los próximos años.

· Las Poblaciones locales:

Un compromiso insuficiente de las poblaciones locales en la ordenación sostenible y conservación de los recursos forestales, como resultado de: 

· La insuficiente sensibilización, información y comunicación sobre los problemas forestales y la reglamentación en materia de fauna y flora y el hecho de que los bosques se consideren como parte de su patrimonio, 

· La ausencia de delimitación de las tierras de las poblaciones locales dentro de un plan de zonificación al interior de las concesiones forestales (PEA) y con las zonas donde se reconoce el derecho consuetudinario para la satisfacción de sus necesidades, pero además con las zonas de protección de los recursos biológicos o de producción de madera industrial que deberán respetar los aldeanos, 

· La insuficiencia de interlocutores representativos de la población local que permitan la participación en la elaboración de planes de gestión de los recursos forestales en los PEA y la evaluación de su control,  

· La distribución desigual de la carga fiscal dentro de las aldeas forestales y de una aldea a otra,  

· La insuficiencia de normas precisas en los pliegos de condiciones sobre la infraestructura y las actividades sociales que se realizarán dentro del marco de los PEA, 

· La iniciativa limitada de gestión de los PFNM, debido a la falta de una estructura jurídica correspondiente, que resulta en la caza ilegal y el amplio comercio de esta carne,   

· La falta de medidas de fomento que puedan favorecer las iniciativas para el personal nacional, encaminadas a la creación de empresas pequeñas y medianas, tanto a escala de la explotación como para la transformación de los productos forestales. Además, estas medidas se relacionan con el alivio fiscal, el acceso al crédito, etc.

A escala técnica: Un empobrecimiento gradual del bosque
Esta limitación es de orden técnico y silvícola y es menos importante que las que se describen anteriormente. Como la economía de la RCA reposa en la contribución del macizo forestal del sudoeste a través de una intensificación de su explotación que depende de algunas especies de valor, esta situación conduce a la extracción excesiva de estas especies. Este tipo de aprovechamiento forestal se orienta esencialmente hacia la extracción de las especies de mejor calidad (Sapelli, Sipo, Aniégré) y da lugar a un empobrecimiento gradual de las especies comerciales de alta calidad, ya que la regeneración de estas no está garantizada. Es claro que el bosque natural no puede rehabilitarse de forma idéntica después de los primeros aprovechamientos, estas son las especies llamadas secundarias o poco explotadas del presente, con frecuencia abundantes y dinámicas, que generalmente garantizan el mantenimiento de la estructura forestal, de las funciones ecológicas y de protección así como las posibilidades de rehabilitación del ecosistema forestal. Por tanto, estas representan el potencial futuro para las siguientes cortas, siempre y cuando se cuente (actualmente o en el futuro) con mercados interesantes para estas maderas secundarias. La ordenación solo puede fundarse en una ampliación del número de especies que se podrán aprovechar.

Habida cuenta del aislamiento del país y para permitir una rentabilidad de las futuras explotaciones, al mismo tiempo se precisa resolver tanto un desafío silvícola para mantener y/o regenerar un volumen de importancia suficiente de especies valiosas de alta calidad como el Sapelli o el Sipo, como un desafío económico para la comercialización de las especies secundarias. Se trata de realizar al mismo tiempo tanto la diversificación de las especies como una mayor valorización de los productos. 

Los factores limitantes identificados anteriormente, se presentaron durante un taller de revisión del informe preliminar, que se organizó en Bangui del 17 al de 18 de julio de 2002. Los objetivos de este taller eran:

· 
Presentar el informe preliminar ante una amplia representación de personal clave de la cadena de custodia en el país;

· 
Debatir, completar y validar las recomendaciones identificadas;

· Elaborar un Plan de Acción y fichas de proyectos.

Este taller, cuya inauguración estuvo a cargo de Su Excelencia Jean Michel MANDABA, Ministro Delegado  Encargado de Aguas, Bosques, Caza, Pesca y el Medio Ambiente, contó con una amplia participación de diferentes actores comprometidos en la gestión, utilización y conservación de los recursos forestales en  RCA, e incluso de participantes de otros departamentos ministeriales, de sociedades forestales, de diputados, alcaldes, prefectos, ONG y proyectos de cooperación internacional, y de la prensa escrita y la radio. 

El informe preliminar se presentó en la sesión plenaria que estuvo seguida de reuniones de trabajo con los participantes distribuidos en tres comisiones: 

· administración : técnicos de los departamentos interesados

· representantes de la población: diputados, alcaldes y ONG

· representantes de las sociedades forestales

Los miembros de estas tres comisiones representaban a los principales actores de la cadena de custodia en la RCA. Dentro de cada comisión se procedió al análisis de las limitaciones identificadas, de las recomendaciones, del Plan de Acción preliminar y de las propuestas de proyecto, a fin de proceder a su evaluación, mejoramiento y terminación de acuerdo con las experiencias y competencias de cada una. 

Las principales recomendaciones propuestas y validadas durante este taller, por orden de importancia y a escala de los actores, son:

Para el MEFCPET

· La capacitación y contratación de personal y de técnicos bien capacitados y competentes. Esta voluntad deberá ir acompañada obligatoriamente del fortalecimiento del conocimiento práctico en el terreno, de los agentes, así como de la elaboración de un organigrama coherente y adaptado que describa los gastos y responsabilidades de cada unidad y funcionario así como el plan de carrera. Se requiere apoyo para realizar esta tarea que implica programas de capacitación, de gestión y de información del personal e incluso la organización de talleres o seminarios de información y de capacitación del personal en el terreno, a todo nivel. 

· La dotación a los servicios forestales de medios materiales (vehículos y computadores) y medios de operación; en realidad, se trata de garantizar que la asignación de los medios del CASDFT solo sirva para la adquisición de bienes y servicios indispensables para la buena marcha de las diferentes estructuras que componen el ministerio y los servicios en el terreno.

· La aplicación de las disposiciones legales de forma equitativa para todos los operadores que trabajan en el sector maderero. Especialmente se trata de las sanciones previstas en los textos legales que deben aplicarse sin contemplación y en armonía con la política aplicada a escala subregional. La elaboración de un conjunto de textos de aplicación podría ayudar para una mejor aplicación y control del código forestal.

· La continuación de las campañas de sensibilización y la organización de talleres que servirán de guía y apoyo a los operadores madereros con miras a que debatan sus problemas y busquen de forma conjunta la solución; la explicación de la necesidad y el contenido técnico de la ordenación y lograr que entiendan las disposiciones legales y las sanciones previstas en caso de que algún socio no respete el código forestal.

· Velar para que todos los operadores que cuentan con un PEA, se comprometan a aplicar las acciones que permitan la elaboración de la ordenación bajo la supervisión de PARPAF. Este último deberá proporcionar las normas de ordenación, las reglas de ordenación que se aplican a las poblaciones arbóreas muy diversificadas (reglas de la silvicultura), el protocolo del inventario así como el plan de redacción de esta ordenación. Estos planes de ordenación deben permitir una mayor flexibilidad con miras a garantizar el recurso a largo plazo, pero también y al mismo tiempo, para garantizar la rentabilidad de la operación y de la sociedad.

· Establecer una tributación que sirva como incentivo y tenga en cuenta el contexto subregional, que tienda a fomentar la ordenación sostenible entre los operadores.

· Apoyar la capacitación de los técnicos y de la mano de obra calificada a través de pasantías de capacitación en el sector maderero que además podrían permitir la capacitación de técnicos calificados que requieren de forma apremiante los industriales (agrimensores, taladores, extractores, aserradores, afiladores, etc.), los ebanistas y otros oficios del sector.

· Establecer en el plan de ordenación para cada PEA, la zonificación de las superficies de los bosques de producción permanente que puedan ser objeto de explotación de madera industrial compatible con los objetivos de la ordenación sostenible; y la zonificación de las superficies de interés para los campesinos u otros, incluido un plan de gestión de los PFNM en los PEA y en primer lugar para la carne de caza.

· La búsqueda de un consenso entre los imperativos de la ordenación, las necesidades económicas de los operarios del sector maderero y un régimen tributario de fomento a escala administrativa y del comercio, debería permitir el aumento del número de especies comercializadas.

· Alentar y facilitar la creación y el trabajo asociativo y de pequeños empresarios a fin de que puedan recuperar y transformar los volúmenes de madera que se encuentran ya sea abandonados al borde de las cortas, o tirados en los patios madereros o en las unidades de transformación, o las especies secundarias.

Para el Estado y su Administración local

· La inversión, por parte del estado, de una mayor parte de sus ingresos fiscales del sector forestal, en el bosque y a favor de todos los socios de la cadena de custodia.

· Una mejor distribución y control de las cargas fiscales entre las aldeas forestales y dentro de las mismas y una ayuda para el desarrollo de los comités locales de gestión de los recursos financieros (en las aldeas forestales).

· El desarrollo de medidas de promoción que puedan favorecer las iniciativas del personal nacional y en especial para la creación de pequeñas y medianas empresas, tanto para la explotación como para la transformación de los productos forestales a escala artesanal e industrial.

Para las Sociedades forestales

· Todos los operadores que cuentan con un PEA deben comprometerse con el proceso de elaboración de planes de ordenación bajo la supervisión del MEFCPET.

· Apoyar y financiar conjuntamente la capacitación de técnicos y de mano de obra calificada a través de talleres de capacitación en colaboración con MEFCPET.

· Considerar (con un apoyo fiscal promocional del ministerio y el apoyo técnico de la OIMT y la OAM, a escala regional) los medios para ampliar la gama de especies comercializables con miras a una mayor valorización del potencial en pie en el bosque, sin que se requiera la entresaca. 

Para las Organizaciones Internacionales (entre las cuales está la OIMT y otras) y la investigación

· Organizar talleres de intercambios de experiencias/ informaciones con el sector privado a escala regional, según el tema, y con el concurso de la OIMT/ OAM sobre asuntos de interés técnico y silvícola como por ejemplo la certificación, la promoción de las maderas (secundarias), la transformación de la madera como producto, la capacitación, etc.

· Continuar los esfuerzos de investigación forestal iniciados en el pasado (en un contexto regional) a fin de tener más en cuenta la dinámica y el fortalecimiento del conocimiento de las poblaciones forestales, especialmente para las especies comerciales. La investigación agrícola debería resultar en un conjunto de técnicas simples y eficaces para administrar y regenerar las zonas del bosque de producción.

· La investigación para alentar y facilitar la creación y el trabajo en asociación y/o a través de los pequeños empresarios a fin de que puedan recuperar y transformar la madera abandonada o de especies secundarias para el mercado local, nacional o los países vecinos (con la posible ayuda de proyectos de cooperación).

Para las ONG

· Una fuerte participación de las ONG, en asociación con el sector privado y las comunidades campesinas, para la zonificación de su territorio en los PEA.

· Una amplia participación de las ONG en el proceso de información, comunicación y educación de las poblaciones rurales, en asociación con el MEFCPET y el sector privado; y para que los representantes legítimos de las comunidades campesinas tengan una participación más activa en la elaboración y el control de las condiciones de los PEA e igualmente a través de una mejor descripción en los pliegos de condiciones, de los deberes sociales del explotador forestal.

· Apoyo en la formación de artesanos para un mayor aprovechamiento de los productos forestales.

· Nivel técnico

· Económico: 

· Un régimen tributario de fomento y la investigación de medidas entre los ministerios y

· Las sociedades para ampliar la gama de especies comercializables,

· la valorización de los productos a través de una elaboración más avanzada

· No obstante: la capacidad de producción de las plantas de transformación debe adaptarse a la capacidad de producción del bosque!

· la investigación para alentar y facilitar la creación de empresas y el trabajo asociativo y/o a través de pequeños empresarios para que estos puedan recuperar y transformar la madera abandonada o las especies secundarias para el mercado local, nacional o regional.

· Silvícola : 

· Continuar la investigación forestal (en el contexto regional) sobre la dinámica de las poblaciones forestales y en particular para las especies de valor

· Producir un conjunto de técnicas simples y eficaces para administrar y regenerar los bosques de producción y/o las plantaciones.

Se concibió un plan de acción:


Apoyo a los actores y programas en el sector forestal en RCA.

En orden de importancia de la intervención, se refiere a:

· Actores

· Administración

· Poblaciones locales

· Sociedades forestales

· Programas

· Capacitación e información

· Ejecución y control de los planes de ordenación

· Valorización de los productos forestales

· Investigación forestal

· Protección del patrimonio forestal (zonas transfronterizas)

· Plantaciones

Respecto a las restricciones y recomendaciones mencionadas anteriormente, se propusieron las siguientes ideas de proyecto (en orden de prioridad):

1. La capacitación de técnicos tanto a escala de la administración como del sector privado.

2. La creación en MEFCPET de una estructura encargada de la elaboración y control de los planes de ordenación (para lograr que perduren los logros del PARPAF, con los medios técnicos, humanos y materiales y la autoridad necesaria, el fortalecimiento y control de PARPAF, incluida la capacitación). 

3. La ejecución de un proyecto piloto de ordenación integrada de un PEA con la participación de las poblaciones locales (se prefiere un PEA alrededor del parque trinacional de Dzanga-Ndoki, como por ejemplo la antigua propuesta de proyecto de la OIMT del Bayanga  PD022/97 Rev.1 – o con otro socio explotador que aun está por definir– posiblemente CAMIF). Este proyecto de ordenación con un concesionario busca especialmente el apoyo, a escala social y ecológica (compromiso de las poblaciones en el  plan de ordenación y el pliego de condiciones, delimitación de las tierras de las poblaciones y plan de zonificación, plan de gestión de caza y PFNM y ejecución de este plan con las poblaciones, etc.).

4. Estrategia para el desarrollo de los PFNM (ver el Anexo No. 9)

5. Propuesta de proyecto para identificar y estudiar la viabilidad de la creación de un parque transfronterizo entre la RCA (región de Bangassou) y la RDC. 

6. Un Centro de datos sobre el sector forestal.


Conforme al documento: Estudio de viabilidad para la creación de un Centro de datos forestales (misión ONF).

7. Apoyo a la investigación forestal en el marco de un proyecto regional. 

El fortalecimiento de la capacidad y la coordinación de la investigación forestal en la cuenca del Congo para dar una mejor respuesta a las necesidades de ordenación del sector forestal, en general.  (en curso en el marco del proceso de Yaundé y que será reforzado por la RCA)

8. Plantaciones comunitarias en los alrededores de las zonas urbanas para satisfacer las necesidades de madera para leña. 

Observaciones:

Los proyectos nos. 1 y 6 se presentaron al fondo STABEX para su financiación.

*     *     *
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